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VISTO: el Informe N° D000040-2024-SUTRAN-GP de fecha 14 de febrero de 2024, 
mediante el cual la Gerencia de Prevención, solicita la renovación de la acreditación a los 
inspectores de la SUTRAN, a los servidores civiles que han aprobado la evaluación del programa 
curricular de acreditación del inspector - SUTRAN; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante Ley 29380, publicada en el Diario Oficial “El Peruano" del 16 de julio de 

2009, se crea la Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías - 
SUTRAN, adscrita al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, encargada de normar, 
supervisar, fiscalizar y sancionar las actividades del transporte de carga y mercancías en los 
ámbitos nacional e internacional y las actividades vinculadas con el transporte de mercancías en 
el ámbito nacional; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 006-2015-MTC publicado en el Diario Oficial “El 

Peruano", el 10 de setiembre del 2015, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones -
ROF, de la Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías - 
SUTRAN, así como su estructura orgánica, estableciendo en su artículo 8° que la 
Superintendencia constituye la máxima autoridad de la SUTRAN y ejerce la conducción general 
de los órganos y unidades orgánicas de la entidad; 

 
Que, según Resolución del Consejo Directivo N° 40-2015-SUTRAN/01.1 de fecha 10 de 

octubre de 2015, se establece aprobar la equivalencia entre las Direcciones y Oficinas de la 
SUTRAN contempladas en el Reglamento de Organización y Funciones aprobado por Decreto 
Supremo N° 021-2010-MTC, con aquellas que corresponden a las Gerencias, Subgerencias u 
Oficinas de la SUTRAN que forman parte de la estructura orgánica del actual Reglamento de 
Organización y Funciones aprobado por Decreto Supremo N° 006-2015-MTC; 

 
Que, mediante Resolución de Superintendencia N° 001-2018-SUTRAN/01.2 de fecha 08 

de enero de 2018, el Superintendente delegó en el Gerente de Supervisión y Fiscalización de la 
SUTRAN la acreditación de inspectores de la Gerencia y Subgerencias a su cargo y de las 
Unidades Desconcentradas a nivel nacional; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 57° del Reglamento de 

Organización y Funciones, aprobado mediante Decreto Supremo N° 006-2015-MTC, la Gerencia 
de Articulación Territorial es el órgano de línea encargado de coordinar, articular, y programar 
con los gobiernos regionales y locales, acciones de prevención, fiscalización y supervisión en 
materia de transporte, tránsito, vehículos y servicios complementarios en el ámbito de su 
competencia; 
 

Que, mediante Resolución de Gerencia General N° D000023-2021-SUTRAN-GG de 
fecha 04 de febrero de 2021, se aprobó la Directiva D-001-2021-SUTRAN/06.1-002 V01 
“Directiva que regula la acreditación de los Inspectores de la Superintendencia de Transporte 
Terrestre de Personas, Carga y Mercancías- SUTRAN”, cuyo cumplimiento obligatorio es para 
todo el personal que labore en los Órganos y Unidades Orgánicas que conforman la 
Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías – SUTRAN. 
 

Que, conforme a lo señalado en el punto 4 de la Directiva que regula la acreditación de 
los Inspectores de la Superintendencia de Transportes Terrestre de Personas, Carga y 
Mercancías- SUTRAN, concordante con lo establecido en el numeral 3.40 del artículo 3° del 
Reglamento Nacional de Administración de Transporte, aprobado mediante Decreto Supremo 
N°017-2009-MTC y sus modificatorias, el inspector de transporte es la persona operativa que 
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cuenta con resolución de acreditación y codificación para realizar acciones de fiscalización de 
acuerdo a sus competencias;   

  
Que, mediante Informe N° D000040-2024-SUTRAN-GP, con fecha 14 de febrero de 

2024; formulado por la Gerencia de Prevención, solicita la renovación de la acreditación como 
inspector al personal operativo de la Unidad Desconcentrada de Arequipa, para realizar las 
acciones de Fiscalización de Servicios de Transporte, Pesos y Medidas, Servicios 
Complementarios y Tránsito. 

 
Asimismo, se informa la acreditación de quienes aprobaron la evaluación para la 

acreditación de inspectores de la SUTRAN; personal cuyos datos se encuentran detallados en 
el anexo 01, de la presente resolución, para su acreditación en Fiscalización como Inspector 
SUTRAN (SU) en materia de Servicios de Transporte, Pesos y Medidas, Servicios 
Complementarios y Tránsito, con el código de inspectores correspondiente, de acuerdo a lo 
establecido en el punto 7.2 numerales 7.2.3 literal b) de la Directiva D-001-2021-SUTRAN/06.1-
002 V01 “Directiva que regula la acreditación de los Inspectores de la Superintendencia de 
Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías - SUTRAN” 

  
Que, debe precisarse que la acreditación en Fiscalización como Inspector SUTRAN 

(SU), tendrá una vigencia de un (01) año contado a partir de la fecha de notificación de la 
presente resolución de acuerdo a lo señalado en el artículo 16° de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General – Ley 27444, o hasta que se extinga el vínculo laboral del servidor con la 
SUTRAN;  

 
Que, a través del Informe N° D000120-2024-SUTRAN-GSF de fecha 15 de febrero de 

2024 se verificó el cumplimiento de la Directiva D-001-2021-SUTRAN/06.1-002 V01 “Directiva 
que regula la acreditación de los Inspectores de la Superintendencia de Transporte Terrestre de 
Personas, Carga y Mercancías - SUTRAN”, en el Informe N° D000040-2024-SUTRAN-GP, 
remitido por la Gerencia de Prevención a esta Gerencia y se recomendó la emisión de la 
Resolución de Renovación de la Acreditación como Inspector SUTRAN para el personal 
operativo de la Unidad Desconcentrada de Arequipa. 
 

Que, sin perjuicio de ello, corresponderá a la Gerencia de Articulación Territorial verificar 
las acciones de control realizadas por el personal operativo a acreditar entre la fecha de su 
evaluación para renovar su acreditación como Inspector SUTRAN (SU) a solicitud de la Gerencia 
de Prevención hasta la fecha de emisión de la presente resolución para las acciones 
administrativas que correspondan;  

 
De conformidad con el Reglamento de Organización y Funciones de la SUTRAN, 

aprobado con el Decreto Supremo N° 006-2015-MTC; en el ejercicio de la atribución delegada a 
través de la Resolución de Superintendencia N° 001-2018-SUTRAN/01.2 de fecha 08 de enero 
de 2018. 

 
Estando a lo considerado anteriormente y con la visación de la Gerencia de Prevención 
 

SE RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- RENOVAR la acreditación como Inspector SUTRAN (SU), a los servidores civiles 
que se detallan en el Anexo 01, que forma parte integrante de la presente resolución. 
 
Artículo 2°.- ESTABLECER, que la acreditación en Fiscalización como Inspector SUTRAN (SU), 
tendrá una vigencia de un (01) año, contado a partir de la fecha de notificación de la presente 
resolución, o hasta que se extinga el vínculo laboral del respectivo servidor civil con la SUTRAN, 
debiéndose precisar que para dicho efecto el plazo señalado en el artículo 3º no afectará el 
cómputo dispuesto por el presente artículo y que es concordante con lo establecido en la 
Directiva D-001-2021-SUTRAN/06.1-002 V01 “Directiva que regula la acreditación de los 
Inspectores de la Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías- 
SUTRAN” 
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Artículo 3º.- DISPONER, que vencido el plazo establecido en el artículo que antecede, todas las 
resoluciones anteriores sobre acreditación como Inspector en Fiscalización de Servicios de 
Transporte, Pesos y Medidas, Servicios Complementarios, Tránsito y/o de las Unidades 
Desconcentradas y GSF para realizar la labor operativa en campo que hayan obtenido los 
servidores civiles indicados en el precitado Anexo 01 de la presente resolución, quedan sin 
efecto. 
  
Artículo 4°.- DISPONER la notificación de la presente resolución a la Gerencia de 
Procedimientos y Sanciones, a la Gerencia de Articulación Territorial, quien además se 
encargará de disponer la notificación a los inspectores acreditados a través de la presente 
resolución, a la Oficina de Administración, a la Oficina de Tecnología de Información, a las 
subgerencias de la Gerencia de Supervisión y Fiscalización, demás órganos y unidades 
orgánicas correspondientes. 
 
Artículo 5°.- DISPONER, que la presente resolución surta efectos a partir de su notificación, 
conforme a la normatividad que regula la materia. 
 
Artículo 6°.- ENCARGAR a la Unidad de Imagen Institucional, la publicación del presente acto 
administrativo en el Portal institucional de la Superintendencia de Transporte Terrestre de 
Personas, Carga y Mercancías – SUTRAN (www.gob.pe/sutran). 
 
 

Regístrese, notifíquese, publíquese y cúmplase. 

 

  

 

Documento firmado digitalmente 
 

DITER HERNAN TORRES CHIPANA 
GERENTE (e) 

GERENCIA DE SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN 
SUTRAN 
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Anexo Nº 01 

 
RENOVACIÓN DE LA ACREDITACIÓN COMO INSPECTOR SUTRAN (SU) 

 

UD AREQUIPA 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CÓDIGO 

1 ALVAREZ BARRAGAN JORGE LUIS SU052121 

2 ANCOCALLO VELASQUEZ EDGARD WILBER SU052321 

3 APAZA LARICO YANETH BRIGIDA SU000423 

4 CABANA CACERES ERICK IGNACIO SU052721 

5 CARDENAS ROMERO JOEL ANDRES SU052821 

6 CCANAHUIRE PARICAHUA DANITZA MARY SU053021 

7 CHAMBI CORDOVA VICENTINA SU053221 

8 CHUQUICONDOR HUAYLLANI ROBERT ELVIS SU053521 

9 COAGUILA SALAZAR JESSICA MARISOL SU053621 

10 CONDORI VILAVILA LUIS ENRIQUE SU053721 

11 FOCO SANAVIA JESUS ELIAS SU053921 

12 GONZALES QUINTANILLA FLOR ANGELICA SU054021 

13 GUEVARA HUILLCA EUGENIA KARINA SU054121 

14 GUILLEN CAHUANA ALEXANDRE FELIX SU054221 

15 GUZMAN GOMEZ RAUL GUILLERMO SU054421 

16 HERCILLA MEZA DIEGO ANDRE SU054521 

17 HERRERA JOTA JONATHAN JORGE SU054621 

18 LAZO MOSCOSO HECTOR JAVIER SU090421 

19 LUNA GOMEZ CIMZIA KATHERINA SU055121 

20 MAMANI CONDORI EDWIN SU055221 

21 MAMANI QUISPE RUTH HERLINDA SU055321 

22 MARCA HUACANI DAVIER JOEL SU002621 

23 MARROQUIN QUISPE GIOVANNA SU090521 

24 MEJIA LOAYZA MONICA MARLENE SU055521 

25 MELGAR TELLEZ EINER ROBERTO SU055621 

26 NAVIDO RODRIGUEZ OSCAR IGNACIO SU055821 

27 PEÑALOZA PASTOR DANIEL MARTIN SU055921 

28 PEREZ PALO YSMAEL EDY SU056021 

29 POMA LOAYZA MARGARITA SU056121 

30 QUISPE COAQUIRA PERCY SU056421 

31 REBOA VARGAS GISBERTO DOMINGO SU056521 
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32 ROJAS CARDEÑA OSCAR MARIO SU056621 

33 SALCEDO TORRES DELFOR BRUNO SU056721 

34 SAMOS RIVERA LUIS ALBERTO SU056821 

35 TAMAYO SALAZAR MILAGROS YESENIA SU057021 

36 VARGAS CHURATA SARIAH SU000823 

37 VILLAGRA MAMANI JOSE LUIS SU057321 

38 ZEVALLOS PAZ LEONEL VICTOR SU057621 

39 HUARACHA QUISPE NOELIA ANGELITA SU054721 
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